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OFICIO N° 095-2025-MDV-GRAU/APU 
 

Señor: 
JUAN CARLOS CASTRO VARGAS 
MINISTRO DEL AMBIENTE 
Magdalena del Mar - Lima 
Presente.- 

Referencia:  INFORME N.° 081 - 2025-MDV-PLANEFA / HHS. 

Asunto: Remito información de denuncias ambientales del año 2024 presentadas ante 
la Municipalidad Distrital de Virundo. 

De mi consideración: 

Mediante la presente, me dirijo a usted para expresarle un cordial saludo y, a la vez, en 
cumplimiento a lo establecido en el numeral 43.1 del artículo 43 de la Ley 28611 – Ley 
General del Ambiente, modificado por el Articulo 1 del Decreto Legislativo 1055, donde 
se señala: *(…) Las entidades deberán enviar anualmente un listado con las denuncias, 
con la finalidad de hacer pública esta información a la población a través del Sistema 
Nacional de Información Ambiental SINIA”, remito la información correspondiente a 
las denuncias ambientales registradas durante el año 2024 en la Municipalidad 
Distrital de Virundo. 

Cabe señalar que, durante el periodo indicado, NO SE HAN REGISTRADO 
DENUNCIAS AMBIENTALES FORMALES ante esta entidad edil. No obstante, 
reiteramos nuestro compromiso de seguir trabajando articuladamente con su institución 
para la protección del ambiente y el desarrollo sostenible de nuestro distrito. 

Adjunto:  INFORME N.° 081 - 2025-MDV-PLANEFA / HHS 

Sin otro particular, me despido agradeciendo la atención prestada y quedando a su 
disposición para cualquier coordinación adicional. 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 










	oficio minam junio.pdf (p.1)
	img20250625_17154133.pdf (p.2)
	cuaderno de denuncias ambientales.pdf (p.3-5)

		52654669726d6120504446312e36
	2025-07-01T10:43:58-0500
	umicroforma4:PC-740878680764:172.30.4.125:2088106E2F34:ReFirmaPDF1.6-InBatch
	LEDY ALTAMIRANO FUENTES 0516e251b1b4208ebcd06c6a2ba4f5f6706a8c80
	Doy fe




